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DECLARACIÓN DE BOLONIA

Los estados tienen la competencia exclusiva en 

materia de educación superior.

El objetivo es la creación del EEES y su 

promoción en el mundo.

Adquieren el compromiso de coordinar sus 

políticas en materia de educación superior para 

que antes que finalice el 2010 se adopten los 

siguientes acuerdos.



DECLARACIÓN DE BOLONIA

ÂAdopción de un sistema de títulos fácilmente 
comprensible y comparable.

ÂAdopción de un sistema basado esencialmente 
en dos ciclos principales.

ÂSistema de créditos común.

ÂPromoción de la movilidad.

ÂAsegurar la calidad.

ÂPromoción de la dimensión europea. 



¿Qué es un Título Oficial?

Son aquellos que acreditan la completa superación de un 

plan de estudios, con efectos plenos en todo el territorio 

nacional y que habilitan, en su caso, para la realización de 

actividades de carácter profesional.

Son expedidos, en nombre del Rey, por el Rector de la 

Universidad.

Han sido VERIFICADOS por el CU.

Están inscritos en RUTC



Título Oficiales en España

Grado en XXX  por la Universidad de YYY.

Graduado o Graduada

Máster Universitario en XXX  por la Universidad de YYY

Doctor o Doctora por la Universidad de YYY



¿Qué es un Plan de Estudios?

Un conjunto de enseñanzas, diseñadas por una universidad y 

que conduce, tras su superación, a la obtención de un título.



Estructura general de las  

enseñanzas universitarios 

oficiales

ÂEnseñanzas de Grado
Â Formación general, orientada preparación ejercicio 

profesional

ÂEnseñanzas de Máster
Â Formación avanzada, orientada especialización académica o 

profesional o a la iniciación investigadora.

ÂEnseñanzas de Doctorado.
Â Formación avanzada en técnicas de investigación.



Estructura general de las  

enseñanzas universitarios 

oficiales

ÂEnseñanzas de Grado
Â 240 créditos, 4 años.

ÂEnseñanzas de Máster
Â Entre 60 y 120 créditos, 2 años..

ÂEnseñanzas de Doctorado.
Â Periodo de formación académica (máster  u otra formación).

Â Periodo de investigación.

Â Realización de un trabajo original de investigación (TD).



RD 1393/2007, ordenación de 

las  enseñanzas universitarios 

oficiales

ÂNorma de carácter general que estructura las 
enseñanzas universitarias.

ÂPosibilita la realización de convenios para 
organizar enseñanza conjuntas.

ÂEstablece principios generales .

ÂReconocimiento y transferencia de créditos.

ÂPrecios públicos.



RD 1393/2007, Capítulo III 

enseñanzas universitarios 

oficiales  de Grado 

Â240 créditos (salvo Medicina 360, Farmacia 
300, Odontología 300, Veterinaria 300, 
Arquitectura).

ÂVinculación a rama de conocimiento 
ÂArtes y Humanidades

ÂCiencias

ÂCiencias de la Salud

ÂCiencias Sociales y Jurídicas

ÂIngeniería y Arquitectura.


